
Nulidad del matrimonio
CAUSAS DE NULIDAD.
Impedimentos legales, vicios de consentimiento, falta de requisitos
formales, etc.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL.
La nulidad se decreta mediante sentencia judicial que declara la invalidez
del matrimonio.
EFECTOS RETROACTIVOS.
La nulidad anula el matrimonio desde su celebración, como si nunca
hubiera existido.

Concepto de divorcio yConcepto de divorcio y
sus consecuenciassus consecuencias

El divorcio es la disolución legal del vínculo matrimonial,
una decisión que conlleva importantes cambios
emocionales, legales y económicos para todas las partes
involucradas.

Tipos de divorcio
DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO.
Ambos cónyuges llegan a un consenso sobre la disolución del
DIVORCIO CONTENCIOSO.
Cuando no hay acuerdo entre las partes, la disolución del
matrimonio se decide a través de un proceso judicial.
DIVORCIO EXPRÉS.
Trámite simplificado para parejas sin hijos y con bienes y
deudas separados.

Filiación
VINCULO PATERNO. 
La filiación establece legalmente la relación entre padres e hijos.
CLASES DE FILIACIÓN.
Matrimonial, no matrimonial, por adopción, por técnicas de reproducción
asistida.
DERECHOS Y OBLIGACIONES.
La filiación conlleva responsabilidades de crianza, manutención y herencia.

Pruebas de la filiación
PRUEBAS BIOLÓGICAS.
Análisis de ADN, exámenes sanguíneos, marcadores
genéticos.
PRUEBAS DOCUMENTALES.
Registros de nacimiento, adopción, reconocimiento de
paternidad.
PRUEBAS TESTIMONIALES.
Declaraciones de testigos sobre la relación paterno-filial.

Adopción y sus efectos
VÍNCULO JURÍDICO.
La adopción crea un vínculo de filiación entre adoptado y adoptantes.
DERECHOS Y DEBERES.
Los adoptantes adquieren los mismos derechos y obligaciones que los padres
biológicos.
IDENTIDAD DEL ADOPTADO. 
El adoptado adquiere los apellidos de los adoptantes y se extingue su filiación previa.
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Tipos de tutela.

Padres Biológicos.
Ostentan la patria potestad por
filiación.
Adoptantes
Adquieren la patria potestad tras
la adopción.
Tutores Legales
Pueden ejercer la patria potestad 

Tutela Ordinaria.
Designada por los padres o por el juez para
menores o incapacitados.
Tutela Automática.
Ejercida por los abuelos en caso de
fallecimiento o incapacidad de los padres.
Tutela Pública.
Administrada por instituciones del Estado
para menores desamparados.

Patria potestad y
quienes pueden
ejercerla
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